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Acuerdo No. CG/40/17.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE DETERMINAN LOS LÍMITES DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la cantidad de $688,788.21 (SON: SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL, SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS, 21/100 M.N.), como el límite anual del financiamiento privado para el caso de aportaciones, 
que por concepto de militantes, podrá recibir cada Partido Político acreditado ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en el ejercicio fiscal 2017, a partir de la aprobación del presente Acuerdo, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 104, párrafo segundo, fracción I, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; quedando sin efecto cualquier disposición que se oponga al contenido del presente documento, 
con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones X, XIV, XV, XVI, y XXII del presente documento, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los siguientes términos:

SEGUNDO.-  Se aprueba la cantidad de $983,039.86 (SON: NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL, TREINTA Y 
NUEVE PESOS, 86/100 M.N.), como el límite anual del financiamiento privado para el caso de aportaciones, que 
por concepto de simpatizantes, podrá recibir cada Partido Político acreditado ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en el ejercicio fiscal 2017, conforme a lo dispuesto en el artículo 95, numeral 2, 
inciso c), fracción i, del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, reformado mediante Acuerdo INE/
CG409/2017; en correlación con el artículo 104, párrafo segundo, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; y a los razonamientos expresados en las Consideraciones X, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI y XXII, del presente documento, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
siguientes términos:
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TERCERO.- Se aprueba la cantidad de $49,151.99 (SON: CUARENTA Y NUEVE MIL, CIENTO CINCUENTA Y UN 
PESOS, 99/100 M.N.), como el límite individual anual del financiamiento privado para el caso de aportaciones, que 
por concepto de simpatizantes, podrá recibir cada Partido Político acreditado ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, durante el ejercicio fiscal 2017, conforme a lo dispuesto en el artículo 95, numeral 2, 
inciso c), fracción i, del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, reformado mediante Acuerdo INE/
CG409/2017; y el artículo 104, párrafo segundo, fracción IV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; y a los razonamientos expresados en las Consideraciones X, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, y XXII, 
del presente documento, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los siguientes términos:

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para dar a conocer 
mediante copia certificada expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, el presente Acuerdo, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la 
Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar.

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 15ª SESIÓN EXTRAORDINARA CELEBRADA EL 
DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

Acuerdo No. CG/41/17.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
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QUE SE DETERMINA EL TOPE MÁXIMO PARA LOS  GASTOS DE PRECAMPAÑA QUE PODRÁN EROGAR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y EN SU CASO, LAS COALICIONES Y EL TOPE MÁXIMO PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES, EN EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba el tope máximo para los gastos de precampañas que podrán erogar los partidos políticos y 
en su caso, las coaliciones, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, que se desglosa en montos totales 
según el tipo de la elección de que se trate, con base en el razonamiento expresado en las Consideraciones XII y XV 
del presente Acuerdo, conforme al Anexo Único que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar y a la siguiente tabla:

SEGUNDO.- Se aprueba el tope máximo para la obtención del apoyo ciudadano que podrán erogar los aspirantes a 
candidatos independientes, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, que se desglosa en montos totales 
según el tipo de la elección  de que se trate, con base en el razonamiento expresado en las Consideraciones XIII y XV 
del presente Acuerdo, conforme al Anexo Único que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar y a la siguiente tabla:
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TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente Acuerdo a las dirigencias de los partidos políticos debidamente 
acreditados ante este Consejo General, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
el razonamiento expresado en la Consideración XV del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se instruye la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que turne copia certificada del presente Acuerdo a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, para su conocimiento y para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en el 
razonamiento expresado en la Consideración XV del presente Acuerdo.

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 15ª SESIÓN EXTRAORDINARA CELEBRADA EL 
DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.
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Acuerdo No. CG/42/17.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL 
QUE SE DESIGNA A LAS CONSEJERAS O CONSEJEROS PRESIDENTES Y CONSEJERAS O CONSEJEROS 
ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2017-2018.

A  C  U  E  R D O:

PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS 
CORRESPONDIENTES AL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN AL CARGO DE CONSEJERA 
O CONSEJERO PRESIDENTE Y CONSEJERAS O CONSEJEROS ELECTORALES QUE INTEGRARÁN LOS 
CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2017-2018, de la Comisión de Organización Electoral, marcado como Anexo Único, que se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la XIV a la XXVIII del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se designa como consejeras o consejeros presidentes y consejeras o consejeros electorales que 
conformarán los consejos distritales y municipales para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, a 
los ciudadanos que se encuentran señalados en la lista definitiva del DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES AL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y 
DESIGNACIÓN AL CARGO DE CONSEJERA O CONSEJERO PRESIDENTE Y CONSEJERAS O CONSEJEROS 
ELECTORALES QUE INTEGRARÁN LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018, de la Comisión de Organización Electoral, marcado como 
Anexo Único, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en la forma y términos del mismo, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la I a la XXVIII del presente Acuerdo.

TERCERO: Se aprueba que las consejeras o consejeros presidentes y consejeras o consejeros  distritales y 
municipales propietarios designados por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
rindan la protesta de Ley a que se contraen los artículos 128, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 116 y 118, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 278, fracción XXXIII y 333, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, con base en los razonamientos 
expresados en las Consideraciones XXV y XXVIII del presente Acuerdo.

CUARTO: Las consejeras y los consejeros electorales distritales y municipales propietarios y suplentes designados, 
en el desempeño de sus funciones, estarán sujetos al régimen de responsabilidades administrativas establecidas 
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Campeche, por lo que deberán ejercerlas con autonomía y probidad; asimismo, no podrán 
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utilizar ni divulgar en beneficio propio o de terceros, la información reservada o confidencial que dispongan en 
razón de su cargo; lo anterior de conformidad con los razonamientos expresados en la Consideración X del 
presente Acuerdo.

QUINTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Consejo General para que, en su 
momento y por los medios previstos por la ley, proceda a convocar a las consejeras o consejeros presidentes y 
consejeras o consejeros  distritales y municipales propietarios designados, para los efectos referidos en el punto 
segundo de este acuerdo, así como para que se les dé a conocer lo dispuesto en el punto tercero; con base en 
los razonamientos expresados en la Consideración XXVIII del presente Acuerdo.

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada de este Acuerdo a cada una de las Direcciones Ejecutivas y Órganos Técnicos 
de este Instituto, para los efectos que se mencionan en la Consideración XXVIII del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se aprueba que la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, suscriban de manera conjunta los nombramientos de las consejeras o consejeros 
presidentes y consejeras o consejeros  distritales y municipales designados, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXVIII del 
presente Acuerdo. 

OCTAVO: Publíquese el presente Acuerdo y el DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES AL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN AL CARGO 
DE CONSEJERA O CONSEJERO PRESIDENTE Y CONSEJERAS O CONSEJEROS ELECTORALES QUE 
INTEGRARÁN LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2017-2018, de la Comisión de Organización Electoral, marcado como Anexo Único, que 
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 15ª SESIÓN EXTRAORDINARA 
CELEBRADA EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.
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Acuerdo No. CG/43/17.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE 
SE APRUEBA EL HORARIO DE LABORES QUE REGIRÁ LAS ACTIVIDADES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES 
DISTRITALES Y MUNICIPALES, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba que el horario de labores que regirá las actividades de los Consejos Electorales Distritales y 
Municipales, durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, sea de 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 18:00 
horas, con una hora para tomar alimentos de 14:00 a 15:00 horas de lunes a viernes y de 10:00 a 13:00 horas los 
sábados, para todos los efectos legales y administrativos que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en 
las Consideraciones IX, XII y XIII del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a los Consejos Electorales Distritales y Municipales para que en los días que conforme a lo 
establecido en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche se constituyan como 
vencimientos de plazo, aún fuera del horario de labores determinado mediante el presente acuerdo, se implementen 
las guardias con el personal pertinente, a efecto de permanecer en las instalaciones del Consejo respectivo hasta las 
veinticuatro horas del día que corresponda, con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones XII y 
XIII del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
para que, mediante copia certificada, haga de conocimiento el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche y ésta, a su vez, proceda a notificarlo mediante 
oficio a cada uno de los Consejos Electorales Distritales y Municipales una vez instalados, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIII del 
presente Acuerdo.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que notifique el presente acuerdo a las Dirigencias Estatales de los Partidos Políticos debidamente acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para los efectos legales conducentes, con 
base en los razonamientos expresados en la Consideración XIII del presente documento.

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 15ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
LIC. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 52

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Noviembre 16 de 2017

Acuerdo No. CG/44/17.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE ORDENA A LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES, INICIEN CON EL PROCESO DE PLANEACIÓN 
Y HABILITACIÓN DE ESPACIOS PARA EL RECUENTO DE VOTOS, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO 1.1.2, 
DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se instruye a los consejos distritales y municipales para que, a más tardar 5 días después de su 
instalación, inicien el proceso de planeación para la habilitación de espacios para el recuento de votos a efecto de 
asegurar el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones locales, comprendiendo las previsiones de 
logística necesarias, a partir de los escenarios extremos que se puedan presentar, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la IX a la XIV 
del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a los integrantes de la Comisión de Organización para que, a más tardar antes de la primera 
semana de abril de 2018, informe al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche todos los 
escenarios de los órganos competentes de la entidad, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la IX a la XIV del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se aprueba que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a más tardar en la 
primera semana del mes de abril de 2018, presente el informe en el que se considere la totalidad de los escenarios de 
los consejos electorales distritales y municipales, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con 
base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la IX a la XIV del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, envié 
a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, a más tardar, en la primera semana de mayo de 2018, las 
propuestas del proyecto de planeación para la habilitación de espacios para el recuento de votos a efecto de asegurar 
el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones locales, para que ésta última dictamine su viabilidad, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las 
Consideraciones XIII y XIV del presente Acuerdo.

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
para que, mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga de conocimiento a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche y ésta, a su vez, proceda a notificarlo mediante 
oficio a cada uno de los Consejos Electorales Distritales y Municipales una vez instalados, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la 
IX a la XIV del presente Acuerdo.

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 15ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
15 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.


